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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Primer Congreso Argentino sobre el
Adulto con Discapacidad Mental y II Jornadas Na-
cionales sobre Hogares, Residencias y Centros de
Día, que tendrá lugar entre los días 11 y 13 de octu-
bre de 2001 en la Facultad de Derecho de la Univer-
sidad de Buenos Aires. Declaración de interés le-
gislativo. Méndez de Medina Lareu. (601-D.-2001.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Discapacidad ha considerado el
proyecto de resolución de la señora diputada Mén-
dez de Medina Lareu, por el que se declara de inte-
rés legislativo el I Congreso Argentino sobre el
Adulto con Discapacidad Mental y II Jornadas Na-
cionales sobre Hogares, Residencias y Centros de
Día, a realizarse entre el 11 y 13 de octubre de 2001
en la Facultad de Derecho de la Universidad de Bue-
nos Aires; y, por las razones expuestas en el infor-
me que se acompaña y las que dará el miembro in-
formante, aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 22 de mayo de 2001.

María E. Herzovich. – Ismael R. Cortinas.
– Jorge A. Orozco. – María R. D’Errico.
– Bárbara I. Espinola. – Teresa H.
Ferrari de Grand. – Graciela I.
Gastañaga. – Norma Godoy. – Hilda
González de Duhalde. – Liliana Lissi.
– Silvia V. Martínez. – Irma F.
Parentella. – Haydé T. Savron.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés legislativo la realización del I
Congreso Argentino sobre el Adulto con Discapacidad

2001

ORDEN DEL DIA Nº 2118

COMISION DE DISCAPACIDAD

Impreso el día 31 de mayo de 2001

Término del artículo 113: 11 de junio de 2001

Mental y II Jornadas Nacionales sobre Hogares, Re-
sidencias y Centros de Día, que organiza el Centro
de Día AMAR, asociación civil sin fines de lucro,
que tendrá lugar los días 11, 12 y 13 de octubre de
2001 en la Facultad de Derecho de la Universidad
de Buenos Aires.

Catalina Méndez de Medina Lareu.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Discapacidad, en la consideración
del proyecto de resolución de la señora diputada
Méndez de Medina Lareu, sobre declarar de interés
legislativo el I Congreso Argentino sobre el Adulto
con Discapacidad Mental y II Jornadas Nacionales
sobre Hogares, Residencias y Centros de Día, a rea-
lizarse entre el 11 y 13 de octubre de 2001 en la Fa-
cultad de Derecho de la Universidad de Buenos Ai-
res, ha aceptado que los fundamentos que lo
sustentan expresan el motivo del mismo y acuerda
que resulta innecesario agregar otros conceptos a
los expuestos en ellos.

María E. Herzovich.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
AMAR es una asociación sin fines de lucro, for-

mada y dirigida por padres de personas con disca-
pacidad mental. Creada en 1974, actualmente presta
servicios en un hogar y centro de día que alberga a
jóvenes y adultos con discapacidad mental severa o
moderada. Su objetivo es asistir a personas que por
diferentes motivos no pueden acceder a un ámbito
educativo especial tradicional ni de trabajo protegido
o competitivo, debido a sus patologías. Trata de pro-
mover la integración al ámbito comunitario con dife-
rentes actividades pedagógicas y terapéuticas.
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Como todas las ONG, AMAR cubre un espacio
social importante. En su caso particular, aspira a que
su obra trascienda más allá de su carácter asistencial
y proyecte su importante actividad en el área de sa-
lud, ejercida por un equipo interdisciplinario que inte-
gran dos psicólogos, un terapista ocupacional, una
psicopedagoga, un kinesiólogo, un profesor de edu-
cación física, una fonoaudióloga y una musicotera-
peuta.

De ahí la organización del I Congreso Argentino
sobre el Adulto con Discapacidad Mental y II Jor-
nadas Nacionales sobre Hogares, Residencias y
Centros de Día, que se realizará del 11 al 13 de oc-
tubre de 2001 en la sede de la Facultad de Derecho
de la Universidad de Buenos Aires con el auspicio,
entre otras instituciones, de la Fundación para la
Lucha contra las Enfermedades Neurológicas de la
Infancia (FLENI), del Consejo de la Familia y Desa-
rrollo Humano, de la Asociación de Mutuales Israeli-
tas Argentinas (AMIA) y el Grupo Latinoamerica-
no de Rehabilitación Profesional (GLARP).

Estos encuentros tienen los siguientes objetivos:
–Evaluar el estado actual de la población respec-

to a patologías mentales.
–Promover actitudes para mejorar la calidad de vida.
–Asumir pautas para prevenir posibles patologías.
–Favorecer la exposición de experiencias innova-

doras en el ámbito educativo, laboral y social.
–Construir un espacio de reflexión e intercambio en-

tre los profesionales de la salud, docentes, estudian-
tes y familiares comprometidos con esta temática.

El temario previsto es el siguiente:

Aspecto sociológico

El adulto, con discapacidad mental. Preparación
para el futuro.

Aspectos médicos

Envejecimiento. Prevención de posibles patolo-
gías. Calidad de vida.

Familia

Adulto y familia. Cuando los padres no están,
¿Qué? Hermanos y futuro. Vida en familia y vida en
institución.

Servicios de apoyo a personas dependientes
Calidad de servicio. Vivienda. Intervención en

adultos con discapacidad mental severa y profun-

da. Experiencias innovadoras. Trastornos de con-
ducta. Psicofármacos y discapacidad mental.

Trabajo

Capacidad laboral. Alternativas laborales para la
persona con discapacidad. Estado de situación.

Aspectos psicoafectivos

Relaciones afectivas y sexualidad. Proyecto de
vida y tránsito hacia la vida adulta. Experiencias de
vida independiente.

Ocio y tiempo libre

Organización del ocio y el tiempo libre. Alternati-
vas sociales, artísticas, deportivas, etcétera.

Asuntos legales

Curatela. Herencia. Responsabilidad civil de pro-
fesionales que trabajan con personas con discapa-
cidad.

Otros

Desarrollo de fondos. Obras sociales.
Participarán, además de numerosos profesionales

argentinos, los siguientes especialistas extranjeros:

–Dr. Dennis McGuire (EE.UU.)
Adult Down Síndrome Center of Lutheran Gene-

ral Hospital. Advocate Medical Group.

–PsyD, Elina R. Manghi (EE.UU.)
Psicóloga clínica y especialista en familia. Institute

on Disability and Human Development. University
of Illinois at Chicago.

–Dr. Miguel Angel Verdugo Alonso (España)
Director del Instituto Universitario de Integración

en la Comunidad (INICO). Facultad de Psicología.
Universidad de Salamanca.

De lo expresado surge claramente que los en-
cuentros programadas por AMAR revisten seriedad
científica y merecen holgadamente ser declarados
de interés legislativo.

Por lo expuesto, solicitamos el tratamiento del
presente proyecto de resolución y su pronta apro-
bación.

Catalina Méndez de Medina Lareu.


